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El tema del movimiento enJean Buridan ha sido amplia y cuidadosa
mente tratado en uno de sus aspectos: el de impetus; siendo bien cono
cidos al caso los trabajos de Duhem, Clagett y Maier. Pero no ha ocurri
do lo mismo con el problema filosófico del movimiento como tal, no 
obstante las agudas observaciones y referencias de A. Maier, que citare
mos en los lagares apropiados. En otro trabajo nos hemos ocupado del 
análisis que hace Buridan del movimiento considerado en su sucesivi
dad; 1 en éste continuamos tratando algunos aspectos notables del 

• mtsmo tema. 

Tal como ocurre con todos los aconteceres verdaderamente origina
rios, el movimiento - que "es éomo la vida del universo" , al decir de 
Aristóteles- no es suceptible de ser definido o captado con precisión 
conceptual y sólo cabe intentar descubrir sus características esenciales, 
eliminando todo cuanto no es más que mera condición o necesaria con
secuencia. Tarea ésta filosóficamente compleja por cuanto que estando 
el concepto de movimiento estrechamente ligado a los conceptos que 
de "natura" y de sus principios se tengan, necesariamente se han de 
destacar en tan compleja realidad unos u otros de sus aspectos según 
los casos. Que es precisamente lo que históricamente ha ocurrido. 

Durante toda la Edad Media posterior al redescubrimiento de Aris-

1 A. Gallego y J.E. Bolzan, "Buridan y la sucesividad del movimiento", Re11ista de Filosofía, 
México, (1981) año XIV, n. 41, pp. 353-371. 

Diálogos, 41 (1983) pp. 143-155. 

• 
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tóteles se impuso como una constante su definición de movimiento: 
"He aquí lo que es movimiento: la entelequia de lo que está en potencia 
en tanto que tal" (Phys., 201 a 10). O bien, en el latín medieval: actus 
entis in potentia prout in potentia. 2 

Sin embargo, el acuerdo no pasó más allá del aspecto general de esa 
definición; y en todo caso la polémica fue aguda en cuanto al discutido 
concepto de "lugar" como derivación necesaria del análisis del mo
vimiento local. 

Así, Duns Scoto no sólo ampliará el concepto aristotélico de "lugar", 
hablando de un "ubi" pasivo y otro activo, sosteniendo entonces que 
podría darse el caso de un cuerpo que existiera sin estar en un lugar; 
sino que además hablará de una "forma fluens" gracias a la cual existe 
per se ei movimiento circular del cielo, esto es: sin relación a continente 
alguno.3 Esto recuerda inmediatamente la experiencia del recipiente 
rotatorio con la que Newton intentaba argüir en pro del movimiento 
absoluto. 

Este movimiento se hará presente también en Guillermo de Ockam, 
pero por razones muy otras que las de Scoto: precisamente oponiéndose 
a ellas, especialmente a la noción de lugar, hará Ockam de éste, del ubi, 
solamente una relación a la que nada real corresponde; y del movi
miento la simple coexistencia entre el móvil y las distintas partes del 
espacio. En estas condiciones puede darse movimiento sin necesidad de 
real ubi (intrínseco), bastando sólo hablar del lugar, que, siendo total
mente exterior al móvil, nada le añade a modo de perfección intrínseca. 

Muy otra es la actitud de Buridan, quien adoptando una posición 
intermedia entre Scoto y Ockam, analiza el problema del movimiento 
desde la interioridad misma del móvil- prescindiendo de toda conno-

• 1 1 tacwn extnnseca. 
A fin de zanjar aquellas encontradas opiniones y convencido de que 

por muy opuestas que éstas fueran siempre era posible encontrar en 
ellas un punto de coincidencia común, decide establecer primero el 
quid nominis del movimiento: el movimiento local es un tipo de cam
bio; y como para Aristóteles cambiar significa un aliter et aliter se habere 
prius et posterius, no había inconveniente en hacer de ello el quid no
minis del movimiento: 

2 No nos referimos a las discusiones que provocaba su concepto de movimienco como cambio de 
lugar; cfr. Phys. 226 a 23; 211 a 12; etc. 

3 J. Duns Scoco, Quaestiones Quodlibetales, q. XI, a 1; n.l4 in ed. F. AHunris, B.A.C., Madrid 
1968, p. 408. 
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... et ad videndum de hoc oponer supponere quid nominis quia sine ho~ non 
potesr esse disputatio ( ... ); orones e~go co~cedu.nt qu?~ mo~s localts ese 
mutario quedam et moveri est mutan. Sed tn qutmo diCt.t Anstotele~ er est 
per se norum quod murari esr alicer er alicer se ~abere pnus er posrer.ms, vel 
saltem ese prius aliqualiter se habere et posrenus non se habere taltter vel 

econverso. 
(Subt. Qq., L. lll, q. VIII, f. L r,b) 4 

Nótese que en esta determinación del signicado exacto del término 
"movimiento" no incluye Buridan referencia alguna a nada extrínseco 
respecto de lo cual el móvil se manifieste dist~ntamente. Como b~:n 
observa A. Maier,5 no debe verse en ello una negligente falta de atencwn 
cometida por Buridan, sino en todo caso, el núcleo en torno al cual desa-
rrolla su personal concepción de movimiento. . . . 

Buridan no critica explícitamente la doctnna del movtmtento de 
Ockam, sino que elabora una teoría completamente nueva. Su primer 
paso importante consiste en asignar al movi~ie~to local una. ~~sición 
privilegiada disociándolo de los restantes movtmtentos y cono~tend~lo 
como algo absoluto, como una propiedad de los cuerpos movtdos, In
dependiente de todo otro correlato exterior, como podrían se·rlo el 
lugar o los términos de la trayectoria. . 

Toma como motivo de su teoría el conocido problema medteval del 
movimiento de la última esfera del cielo: puesto que esta no está con
tenida por cuerpo alguno, y el movimiento de traslación consiste en un 
cambio de lugar, el mundo como un todo no podrá moverse más allá de 
su rotación. Los aristotélicos averroístas como Sigerio de Brabante 
y Boecio de Dacia, habían llegado a afirmar que ni aún Dios puede hac.er 
que exista ese movimiento; la conocida condena de marzo de 1277 afir
maba que ello era un error, estando dentro del poder divino ~o~er el 
mundo como totalidad.6 Buridan se hace eco de esta determtnaoón Y 

argumenta: 

... possibile esset ultimam speram moveri motu quo moverur sine loco. Pro-

4 J. Buridan, Subtilissimae Quaestiones super octo Physicorum libros Aristoteli~, ~~risüs, 1~09; 
reprod. Minerva, Fraokfurt, 1964. "En vista de esto es necesario su~ner la deftn1~16~ nomtnal 
ya que sin eHo no hay discusión posible ( ... ); por lo tanto: t~dos a~mtte~ q,ue e1 movtmtent~ ~ocal 
es un cierto cambio y que moverse es cambiar. Mas en el V hbro dtce Anscot.eles -y es mamft~sto 
por sí mismo- que cambiar es ser primero de un modo y luego de otro; o bt~n, al m~~os constste 
en comportarse primero de un modo y luego no hacerlo de esa manera, o vtceversa. 

5 A. Maier, Zwischen Philosophie und Mechatzik, Ed. di Sroria e Letteratura, Roma, 1958, p. 122. 

6 Cfr. H . Denifle-A.E. Charelain, Chartularium Universitatis Pa,.isiensis, París, 1889, t. l. 
p. 543 ff. 
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batur sic: quía si ultima spera et alía fuerint unum cominuum per potentiam 
divinam, ita quod totus mundus esset unum corpus cominuum, tune nullus 
esser locus secundum Arisrotelem _quía nulla esset superficies corporis comi
nentis divisi et tangemis, unde Aristoteles ponit totum mundum non habere 
locum ( ... ). Et tamen isro casu posito adhuc esser possibile quod deus moveret 
simul circulariter totum mundum. Hoc probo per quendem arciculum parisius 
condemnatum in quo dicitur "quod deus non possit movere simul rotum 
mundum motu recro, error", et non est ratio qua re magis posset ipsum mo
vere motu recto qua m motu circulari et irerum sicut motu diurno mover omnes 
speras celestes simul cum ultima spera ita posset omnia alia, scilicet, inferiora, 
volvere simul et seipso potest omnia volvere simul cum modo sint adinvicem 
discontinua non minus hoc posset si esser facta unum cominuum, ergo posser 
totummundum movere licer non ese locus. 

(Subt. Qq., L. III, q. VII, f.L v,a)7 

Precisamente este recurso a la potencia divina para salvar el movi
miento local aún sin existencia de lugar, no hace más que evidenciar el 
interés de Buridan por hacer del movimiento una realidad absoluta; 
pues, de lo contrario, podría muy bien haber supuesto, como lo hicieran 
algunos autores, que así como Dios puede poner el mundo en movi
miento, así también puede crear un espacio vacío exterior al mundo en 
el que se efectúe dicho movimiento. 

Por el contrario, partiendo de estos hechos concluye Buridan que el 
movimientO de la última esfera no consiste: a) en un cambio respecto 
de su propia substancia: 

... ad substamiam ultime spere nichil esr quod non esset ame et nichil erar ame 
quod non sir; modo ergo aliud a spera esr quod ante non erar vel econverso, 
et hoc non esr nisi morus vel partes eius, ergo ... 

(Subt. Qq., L.III, q. VIII, f. L v, b )s 

7 "S~rí~ posible que la última esfera se moviese con el movimiento con el que se mueve, sin 
[que extsttese] lugar [alguno). Se lo prueba de la siguiente manera: si merced a la potencia divina, 
la última esfera constituyese con las demás un continuo, de modo tal que el mundo todo fuese un 
cuerpo continuo, no existiría lugar alguno, tal como lo entiende Aristóteles, ya que ninguna sería 
la superficie del cuerpo continente, separado y contactante; a partir de esto establece Aristóteles 
que la totalidad del mundo no tiene lugar ( ... ); y, no obstante, en este caso planteado hasta ahora 
sería posible que Dios moviese a la totalidad del mundo simultáneamente [y J en forma circular. 
Esto lo pruebo mediante cierto artículo condenado por París, en el que se dice: '[afirmar] que Dios 
no puede mover simultáneamente a la totalidad del mundo con movimiento recto es un error', y no 
hay razón por la cual pueda moverlo mejor .con movimiento recto que con movimiento circular; 
y en segundo lugar, así como el movimiento diurno mueve a la tOtalidad de las esferas celestes jun
tamente con la última, así también podría hacer rotar a todas las otras -es decir: a las inferiores-; 
y si puede hacerlo siendo mutuamente discontinuas, esto no menos acontecería si constituyesen un 
cuerpo continuo; por consiguiente, podría mover a la totalidad del mundo aunque no existiese lugar. 

8 
" ... con respectO a la substancia de la última esfera, nada existe [ahora] que no haya existido 

antes y nada existía antes que no exista ahora; así, por lo tanto, aquello que ames no existía [y ahora 
existe), o viceversa, es algo distinto de la esfera; y esto no es sino el movimiento o sus partes, por 
tanto ... 

.. 
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b) ni en un cambio respecto de algo extrínseco: 

... ultima spera non solum ex eo movetur quod se haber cominue alicer er alicer 
ad ipsam terram vel ad aliquid aliud corpus. Probario quía non minus move
retur si omnia alia volveremur cum ea sine alío motu eorum et tamen tune 
non se haberer per ralem morum alicer et alicer ad aliquod aliud corpus. 

(Subt. Qq., L. III, q. VII, f. L v, a)9 

e) sino en un cambio según una disposición distinta de la substancia de 
la última esfera e inherente a ella: 

... ergo est mutatio secundum disposirionem aliam a substantia spere et 
sibi inheremem. 

(Subt. Qq., L. 111, q. VII, f. L v, b) 1o 

disposición que no es sino el movimiento: 

Irem alicer er alicer se habere imrisece est alteriras alicuis ab aliquo intrinsece 
et non substantie spere ad se ipsam circunscripto; alio ergo est alia dispositio 
et illa est morus eius. 

(Sube. Qq., L. 111, q. VII, F. L v ,b) 11 

• • 

Todo lo cual, en consecuencia, implica que el movimiento de la úl
tima esfera cónsiste en un aliter et aliter se habere intrinsece, consti
tuyendo esta intrinsecidad la conditio sine qua non de todo cambio: 

Ultimam speram moveri esr eam imrinsece alicer er alicer se habere prius er 
posrerius probatio per quid nominis quía non movetur proprer alicer et alicer 
se habere prius et posterius ad aliquod exrrinsecum et tamen moveretur licet 
non se haberet alicer et alicer prius et posterius ad aliquod extrinsecum ut 
apparuit per coñclusiones precedentes, ergo, etc. Sed aliqui respondent quod 
moveri est alicer et aliter se habere ad aliquod quiescens aut simpliciter si 
aliquid quiescit, aut sub condicione quia si aliquid quiesceret se haberet ad 
aliud allter et alicer sed ista evasio nichil valer quia possibile est quod ultima 
spera moveretur de factO licet nichil de facto quiesceret ergo ista nullo modo se 
haberet de facto alicer et alicer ad aliquod quiescens nec ad aliquod extrinsecum 
ergo si non se haberet alicer et aliter imrinsece ipsa nullo modo se haberet alicer 
et aliter de facto ideo nullo modo mutaretur de facro nam ad mutari requi-

9 " ... La última esfera no sólo se mueve porque se comporta continuamente de un modo y de otro 
con respecto a la misma tierra o a cualquier otro cuerpo. [La] prueba [es] que no menos se movería 
si todas las demás cosas giraran con ésta sin otro movimiento de ellas [es decir, sin su movimiento 
propio]; y, no obstante, entonces no se comportaría, mediante tal movimiento, de un modo y otro 
con respecto a cualquier otro cuerpo." 

10 " ... por lo tamo, el cambio acontece según una disposición distinta de la substancia de la esfera 
e inherente a ella." 

11 "Así, 'ser intrínsecamente de un modo y de otro' es inrrísicamente la alteridad de algo con 
respecto a alguna parte, y no [la alteridad] de la substancia de la esfera con respecto a sí misma en su 
circunscripción; por lo tanto, con otro fin existe una disposición distinta, y ésta es su movimienro". 
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ritur alicer ec alicer se habere de facro ec non solum sub condicione. 
(Subt. Qq., L. III, q. VII, f. L v, a-b) 11 

Hemos visto ya que Duns Scoro intentaba salvar la posibilidad de 
un movimiento de la esfera celeste apelando a una original forma fluens; 
pero esta fue solamente una solución ad hoc, sin implicar teoría alguna 
del movimiento como tal: sólo aquel movimiento -y en razón del ubi 
intrínseco- será un intrinsece aliter et aliter se habere. Por el contrario, 
las conclusiones que se van desprendiendo a lo largo del discurso de Bu
ridan son de índole general: 

1) sobrenaturalmente y por medio de la potencia divina puede haber mo-
• • • 1 • • 

vtmtenro sm movtl y sm lugar; por consiguiente, el movimiento local se 
distingue realmente de ambos, siendo un accidente completamente real 
que inhiere en el móvil del mismo modo que el color inhiere en un cuer
po coloreado; y así como Dios podría hacer que sobrenaturalmente exis
tie.ra. una cuali.da~ sin ~ubstancia material, así también podría dejar 
extstu un movtmtento stn que nada se moviese: 

... non plus reputarem inconveniens quod esser morus et nichil movererur vel 
~u.tarecur qu.am quod essec albedo ec nichil esset album. Neurrum est pos
stbde naturaltter et urrumque esr possibile supernaturalirer. 

(Subc. Qq., L. III, q. VII, f. LI r, a) n 

En este punto se observa una de las pocas diferencias que existen 
entre las dos redacciones conocidas de las Subtilissimae Quaestiones: 
la p.rime~a, editada alrededor de 1328, más corta que la segunda u Ordi
natzoJ edttada en 1509 y a la que Buridan tiene "secundum ultimam lec
turamn. 

12 "Q 1 , 1 . f ue a u ttma .es era se mueva sign~fica que se comporta intrínsecamente de un modo pri-
mero Y de otro despues. (La} prueba (se obttene] por medio de la definición nominal puesto que no 
se mueve por comportarse primeramente de un modo y luego de otro con respect~ a algo extrín
seco; pues, con todo, se. movería aunque no ~e co~porcara primero de un modo y luego de otro 
con ~es~ecto a algo extrmseco, tal como se ev1denoo a través de las conclusiones precedentes; por 
consigUiente, etc. Pero algunos replican que moverse es comportarse primeramente de un modo 
Y luego de ?~ro con respecto a algún .otro cuerpo en reposo; ya sea absolutamente, si algo reposa, 
ya sea cond1oonalmente; pu~sto que SI a~go reposara se comportaría de un modo y otro con respecto 
a otro cuerpo; mas, esta sal1da no es va!Jda porque es posible que la última esfera se moviera de 
hecho aunque de hecho nada reposara; por consiguiente, en modo alguno ésra se comportaría de 
hecho de una y otra manera [ni] con r~specto a algún otro cuerpo en reposo ni con respecto a algún 
o~ro cuerpo extrínseco; por lo tanto, s1 no se comportara intrísecamenre de un modo y de otro, de 
mng~na. manera la misma se compor~aría de he~ho de un modo y de otro; por eso, de ningún modo 
camb1ana de hecho; pues, para camb1ar se requ1ere comportarse de un modo y otro de hecho y no 
sólo condicionalmente." 

13 " "d • . . . . .. no cons1 erare mayor mcon~e~1ente [en el hecho de) que hubiese movimientO y nada 
camb1ase, que (en el hecho de] que extstlese la blancura y nada fuese blanco. Ni una cosa ni la otra 
son naturalmente posibles, mas sí lo son sobrenaturalmente". 
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En la primera redacción (Chig. e VI 199 ff. 43 r 44 r) 14 Buridan ex
trae como última conclusión: nquod motus est res sucessiva alia a mobili 
et toco inhaerens ipsi mobili 11

; y distintamente que en la Ordinatio in
renta fundar esta tesis en la experiencia fáctica: 

Er pro confirmatione praedicrorum possunt adduci aliquae probabilitates: 
una est quod motus calefacit, modo locus et mobile (non calefaciunt), sunt 
enim frígida. Alía est quia lapis ponderosus projectus sustinetur in aere, quod 
non fic per naturam suam nec per accidencia ut haberer in quiete, nec aer est 
sufficientis porenciae ad susrinendum ramum pondus, prour etiam magis vi
detur in quaestione de proeictis. Igitur (est) res addira, per quam lapis susti-
netur et ita non porest poni nisi motus. 

(loe. cit.) 1 ~ 

De acuerdo con esto, pues, el movimiento local es un tipo de cualidad 
activa que puede producir efectos dinámicos. Esta notable observación 
no figura en la Ordinatio. 
2) No es necesario que haya cambio de lugar o de sitio para que haya mo
vimiento local: sólo lo es para su percepción: 

• • 

... non ergo vocatur localis quía ad ipsum sir locus necessarius sed quía percipi 
non posser nisi appareret mutatio loci vel situs rei ad aliam. 

(Subt. Qq., L. III, q. VII, f. L1 r, a) 16 

3) El cambio de lugar no es condición de movimiento local, sino su 
• consecuenCia: 

... motus ultima spere vel navis in fluvio non dicitur locatis quía necesse sic quod 
illum muterur locus, sed quía secundum communem cursus nature omne quod 
movetur illo motu variar de facco habitudinem localeril ve! situalem ad aliquid 
aliud. 

(Sube. Qq., L. 111, q. VII, f. LI r, a) n 

14 Vid. A. Maier, op. cit., p . 127, nota 87. 
15 "Ya para confírmar lo predicho pueden aducirse algunas probabilidades: una es que el mo

vimiento calienta; así, el lugar y el móvil ([que] no calientan) son efectivamente fríos; otra es que la 
piedra pesada (cuando es] arrojada se mantiene en el aire, lo cual no ocurre por su naturaleza ni 
por [sus] accidentes, con el fin de que se mantenga en quietud; tampoco el aire tiene suficiente po
tencia para sostener tanto peso, lo que se ve mejor en la cuestión sobre los proyectiles. Por cons!
guiente, existe algo añadido a lo rual la piedra se sostiene; así, no puede suponerse sino el .. movimiento . 

16 " ... por lo tanto, no se llama local porque sea necesario un lugar respecto al mismo, sino por
que no es posible percibirlo a no ser que aparezca un cambio de lugar o de sitio, de una cosa respecto 
a otra. .. 

17 " .. . el movimiento de la última esfera o el de la nave en el río no se llama local porque sea 
necesario que en virtud de éste cambie el lugar, sino porque según el curso común de la naturaleza, 
todo lo que se mueve con aquel movimiento varía de hecho la posición local o la situación con res
pecto a cualquier otra cosa." 
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4) Para que un movimiento sea limitado no es necesario que exista nada 
exterior que lo limite: sus límites están representados por su primera 
y última partes, que conciden con las correspondientes del móvil: 

.. .illi termini non sunc extrinseci a spera illa; et sic de aliis localibus motibus 
Quia non minus esset ille motus terminatus si non esset aliquod extrinsecum 
( ... ); ec ita dicemus motus finiti terminos eius esse primam partem et ultimam. 

(Sube. Qq., L. Ill, q. VIII, f. LI v, a) 1s 

Por consiguiente, es posible concebir la magnitud, continuidad y divi
sibilidad -y, consecuentemente, finitud e infinitud- del movimiento 

) 

exclusivamente en relación al móvil sin referencia alguna a nada exterior: 

Notandum est quod dupliciter ymaginatur morus habere magnitudinem, con
tinuitatem ec divisibilitatem et, per consequens, finitatem et infinitatem ut 
apparet sexto huius. Uno modo, secundum excensionem et divisionem mobi
lis quía in alía paree mobilis ese alia pars motus ec sic omnes parees motus sunc 
simul secundum durationem mobilis; non una prius quam alía, quía mobile 
simul per omnes parees movetur et simul incipit moveri et simul etiam de
sinit moveri, nisi fiar disconcinuatio partium. Et sic ego puto quod est eadem 
magnitudo qua mobile extenditur et qua motus extenditur ( ... ). 

(Subt. Qq., L. III, q. VIII, f. LI r, b) 19 

De las conclusiones a las que arriba Buridan, pues, se desprenden dos 
ideas fundamentales: 

1) Se debe distinguir entre el movimiento en sí, absolutamente consi
derado, y el movimiento percibido. En el primer caso, la existencia del 
movimiento no exige la del lugar ni la del móvil En el segundo caso: sí. 

2) Las propiedades del móvil determinan las del movimiento. La in
trínseca limitación de todo cuanto existe no viene dada por nada exte
rior, sino que se deriva de su propia esencia. Dado que la naturaleza del 
cuerpo determina las características de sus propiedades, todas estas serán 

18 .. 11 1 • ' 

... aque os termtnos n~ s~n extrmsecos con respecto a aquella esfera como (tampoco lo 
son] con respecto a otros movJmJentos locales, ya que este movimiento no sería menos limitado si 
no. existies~ ~lgo extríns.:co ( ... ); y así decimos que los términos del movimiento finito son [su] 
pnmera y uluma partes. 

19 "Ob ' d d f . . . ~e~~e~~ que e os ormas se ha. Jmagtnado que el movimiento tiene magnitud, conti-
nuJ~ad y dtvtsJbJ!Idad y, en consecuencia, finitud e infinitud, tal como lo deja ver (Aristóteles] en su 
'Yl libro: de un modo, según la e~t~nsión y division del móvil, por cuanro que a cada parte del móvil 
c?rresponde una parte del movJmJenro, de modo tal que todas las partes del movimiento existen 
s~multáneamente según la duración del móvil [y J no una antes que la otra, ya que el móvil se mueve 
s~mu1t~neamente a t.ravés de todas [sus] partes, y simultáneamente comienza a moverse y también 
s1mul~aneamenre de¡a de moverse; a no ser que haya discontinuidad de partes. Y así, yo estimo que la 
magmtud a través de la cual se extiende el móvil y a través de la cual se extiende el movimiento es 
la misma." 
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• 

de por sí limitadas y no en función de nada exterior. En consecuencia, 
para que haya movimiento limitado no es necesario que haya ni lugar, ni 
punto de partida ni de llegada: 

... illud quod movetur non indiget ad hoc quod moveatur quod sit in aliquo loco 
vel termino extrínseco extra, sive ante motum sive post motum sive quando 
movetur. Sed si motus sic finitus necesse ese quod in principio primus ter
minus motus sit in eo quod movetur ec in fine ultimus terminus et per rocum 
tempus ve! totam duracionem mocus oportet quod totus ille motus sir in illo 
mobili referendo singula singulis, scilicet, quod secundum primam panem 
durationis prima pars motus sit in mobile et secundum secundam, secunda, 
et sic deinceps ... 

(Sube. Qq., L. 111, q. VIII, f. LII r, a)2o 

Esta idea vuelve a aparecer en otro texto en el que Buridan trata 
del movimiento de los cielos operado por las inteligencias aristotélicas 
y donde dice que aún cuando no haya ninguna resistencia exterior, la 
limitación en el efecto se deriva de la limitación de la potencia activa; 
por tal motivo, una mayor potencia produciría un efecto mayor en in
tensidad y perfección; y una menor, un efecto menor, aunque no~hubie

se ninguna resistencia exterior. En consecuencia, el efecto de una inte
ligencia de poder finito no sería de infinita velocidad o infinitamente 
intenso, aún cuando esa inteligencia moviese según el máximo de su 

• potencta: 

... ex terminatione poteotie active provenir terminatio in effectu licet nulla 
sit resistencia. Unde maiorem effeccum incensiorem et perfectiorem faceret 
maior potencia, et minorem, minor, licet nulla esset resistencia ( ... );ergo, qui 
est effectus intelligentie virtutis finite non fieret infinite velocicatis sive in
finite incensus, licet incelligencia illa moveret secundum extremum sue . 
potentte. 

(Sube. Qq., L. IV, q. IX, f. LXXVI, r, a) 21 

Esta no-infinitud aún se cumpliría en el movimiento de caída de 
• .. 

20 " . .. Aquello que se mueve no necesita para que' se mueva que esté en algún lugar o término 
extrínseco aparee, ya sea antes, después o durante er movimiento. Mas si el movimiento es limi
tado, es necesario que al comienzo esté el primer término del movimiento en lo que se mueve, y al 
final, el último término; y [asimismo] es necesario que durante todo el tiempo o roda la duración 
del movimiento esté en éste móvil la totalidad de este movimiento refiriendo una parte a la otra, 
es decir; que según la primera parte de la duración esté en el móvil la primera paree del movi
miento; y según la segunda, Ja segunda; y así sucesivamente." 

2l "La limitación en el efecto deriva de la limitación de la potencia activa, aún cuando no haya 
resistencia alguna. De donde, a un efecto superior en intensidad y perfección lo ha producido una po
tencia superior; y a un ( efecro] menor, una (potencia] menor, aún cuando no hubiese ninguna resis
tencia ( ... );por Jo tanto, aquello que es efecto de una inteligencia de poder finito no sería producido 
con velocidad infinita o infinitamente intenso, aún cuando esta inteligencia moviese según el má
ximo de su potencia." 
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un cuerpo pesado, pues si bien en tal caso no existiría oposición del 
medio, no obstante, si la gravedad u otro motor hiciese descender más 
a dicho cuerpo, el movimiento tendría una velocidad determinada no 
infinita: ' 

... er ir~ o~orre.t dicere quod licec in motu gravis deorsum non resisrerec medium 
?ec altqu1d ~l!ud~ tamen si gravitas ve! aliud movens inclinarer ad movendum 
dlud grave mfenus, morus esser determínate velocitaris. 

(Sube. Qq., L. IV, q. IX, f. LXXVI r, b)22 

~o~ acie~ro caracteriza A. Koyré23 sucintamente la oposción entre 
la f;s.ICa anttgua .Y l.a moderna: mientras que para Aristóteles y los aris
totehcos el movtmtento era esencialmente un acto o, más exactamente 
una actualización -actus entis in potentia-, se convierte para Galileo: 
como para Descartes, en un estado. El movimientO concebido como acto 
tiene necesariamente un principio y un fin; forma un verdadero todo 
una unidad teleológica en la que las partes -el antes y el después- s~ 
penetran y se determinan recíprocamente; es necesariamente limi
tado en el tiempo y en el espacio, lleva su límite en sí mismo, de manera 

1 • • • 

que aun SI se supnm1eran todos los obstáculos, determinado como lo 
está el móvil por su fuerza interior, terminaría por detenerse. Por el 
contrario, el movimiento modernamente concebido como estado es 
il.imirado e? el riem~o y ~~ el espacio; .no tiene objetivos que perse~uir, 
stno tan solo una d1reccwn que segutr; y si se suprimieran todos los 
obs.rácul?s se continuaría infinitamente (segunda parte del principio 
de tneroa). 

Así distinguidas las perspectivas, la modernidad de Buridan consis
te en que el moviminro es. sí, un acta, pero siempre que se lo conciba 
como u~ f~uir, como una res pure sucessiva realmente distinta del lugar 
Y del movtl; se trata, pues, de un especial estado del móvil de carácter 
accidental, por cierro, pero intrínsecamente inherente en él a modo de 
una cualidad acriva: 24 de esta manera el movimiento no se identifica 
con el móvil, sino con la forma o disposición según la cual el móvil 
se mueve: 

22 
" ... y de ~st.a manera, ~s c~nvenie~~e decir que aunque en el movimiento de caída de un cuerpo 

pesado no resiStiera el med1o 01 cualqu1er orra cosa, no obstante, si la gravedad u otro moror incli
nara a este cuerpo pesado a descender más, el movimienro sería de velocidad limitada." 

23 
A. Koyré, Etudes d'Histoire de la Pemée Phi/osophique, ed. Gallimard, París, 1980, p. 31. 

. 
24 

A .. Ma1er e~cuencra una exacta correspondencia enrre el movimiento entendidO como un ac
Cidente lnd.ependl~?te qu~ inhiere en el móvil y cuya naturaleza es según una res pure suceuiva, 
Y. el motus m mobtlt de Av1cena concebido como un estado del cuerpo movido y cuya naturaleza con
SISte en un permanente cambiarse, aunque en sí mismo, como cualidad, tiene en el cuerpo un eue 
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Deinde eciam norandum ese quod hoc nomen "morus" non supponit pro 
mobili ur dicrum fuir, sed pro disposirione secundum quam mobile se haber 
alicer er alicer prius et posrerius. 

(Sube. Qq., L. III, q. IX, f. LIV r, a)n 

Con respecto a esta forma o disposición puede hallarse el móvil en 
tres situaciones diferentes: 
a) puede carecer totalmente de ella, encontrándose así en una pura po
tencia y en cuyo caso no hay movimiento; 
b) puede poseerla o haberla ya poseído totalmente, con lo cual no hay 
movimiento según esa disposición; 
e) puede poseerla parcialmente, dando ello lugar a dos nuevas posibi
lidades: que el móvil permanezca en una disposición media sin ninguna 
tendencia activa hacia el resto de esa disposición; o que, por el contrario, 
rienda activamente hacia ella. Sólo en este último caso hay movimiento: 

... et illud mobile tripliciter potest se habere ad illam formam ve! disposítionem: 
uno modo, in pura potencia quía adhuc nichil haber de ea et tune nondum 
moverur secundum íllam; alío modo, quía perfecte haber ve! habuit íllam et 
sic non amplius moverur secundum illam, sed motum est; tercio modo; quía 
aliquid illius haber ve! acquisivir, sed non acquisivit illam toram, et isto modo 
necesse est mobile se habere ad illam dispositionem quando movetur secundum 
eam ( ... ); hoc poresc adhuc esse duplicirer: uno modo, quod sir in permanencia, 
scilicer, sine actuali tendencia ad illud de illa dispositione ad quod adhuc est 
in potencia; alio modo, quod sir in actuali tendencia ad illud. Er si fuerit primo 
modo, cune non movererur secundum illam dispositionem, verbi gracia, si 
aqua fuerit calefacta usque ad tepiditatem er ibi permaneat sine processu 
ad ulteriorem caliditatem, tune amplius non movetur secundum calidiratem; 
sed si adhuc sir processus ad ulreriorem cal iditatem, tune movetur adhuc 
secundum calidirarem. 

(Subt. Qq., L. 111, q. IX, f. LIV r, a) 26 

stabile. No obstante, Buridan no menciona a Avicena en este contextO ni tampoco en otro se esta
blece relación entre su doctrina y el realmente olvidado motus in mobi/i de Avicena. (Zwischen 
Philosophie ... , p. 131). 

2~ "Repárese además en que, tal como se dijo, este término 'movimiento' no supone en lugar 
del móvil, sino en lugar de la disposición según la cual el móvil se conduce primeramente de un modo 
y posteriormente de otro." 

26 " ... y aquel móvil puede conducirse de tres modos distintos con respecto a aquella forma o dis
posición: de un modo, en pura potencia ya que hasta el presente no posee nada de ésta y, en con
secuencia, no se mueve conforme a ella; de otro modo, porque [o bien,] la posee completamente, 
o bien, la poseyó, de modo que no se mueve más según ella, sino que se movió; de un tercer modo, 
porque posee o adguirió algo de ella, mas no la adquirió completamente; y es necesario que el mó
vil se conduzca de esta manera con respectO a aquella disposición cuando se mueve conforme a ella 
( ... );y es ro, aún puede ocurrir de dos maneras: una, que se encuentre en [un estado] de permanencia, 
es decir, sin una tendencia activa hacia aquella [paree] de aquella disposición respectO de la cual 
aún está en potencia; y otra, que se encuentre en (dicha] tendencia activa con respecro a aquella. 
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Por ello es todavía para Buridan acabada expresión de este peculiar 
estado del móvil la conocida definición aristotélica: "acto del ente en 
potencia en tanto que en potencia"; y en la cual es precisamente ese 
"en tanto que" lo que felizmente expresa esa tendencia activa, exclu
yendo toda permanencia en una estática disposición media: 

... ergo, ad excludendum illam permanenriam in disposirione media oporruir 
in diffinirione morus apponere aliam dausulam; er ob hoc dicir Aristoreles 
"secundum quod in porenria"; ergo, bene dictum esr quod "motus est acrus 
entis in porenria secundum quod in poten tia" . 

(Subt. Qq., l. III, q. IX, f. LIV r, a)27 

De modo, entonces, que no hay manera más acertada de declarar de 
un modo explícito y convertible, tanto la significación cuanto toda con
notación del término "movimiento", que la aristotélica; pues, al poner 
"acto" como género distingue al movimiento de la pura potencia o pri
vación; por otra parte, "ente en potencia" expresa el móvil cuyo movi
miento es acto distinto del acto perfecto, ya que si poseyera éste, el 
móvil dejaría de moverse según esa disposición; finalmente, y según 
fue dicho, la expresión "en tanto que en potencia" excluye toda quietud 
en una disposición intermedia y connota la activa tendencia hacia aque
lla parte de esa disposición respecto de la cual el móvil está en potencia: 

Et tune dicendum esr quod hec esr bona diffinirio motus quía declarar explicite 
et convertibiliter significarionem er omnem connorationem huius termini 
"morus"; ibi enim ponirur acrus tanquam genus er differt per hoc motus a pura 
potencia vel privatione; et ponirur ibi "encis in porenria" ad exprimendum 
mobile cuius morus ese acrus ad differenriam actus perfecri quo habito mobile 
amplius non movetur secundum illam disposirionem; et ponitur "secundum 
quod in potencia" ad excludendum quierem in dispositione media erad conno
tandum rendenriam, etc.; er hec requiruncur er sufficiunc ad hoc quod sir 
morus. 

(Subr. Qq., L. III, q. XI, f. LIV r, v) 2s 

S_in embar~o, si aco~reciera del primer modo, entonces no se movería conforme a aquella disposi
CJÓ~; por e¡emplo: s_1 el agua se calentase hasta la tibieza y allí permaneciera sin incremento alguno 
hac~a un calor ultenor, entonces no se movería más según el calor; mas si aún existe un progreso 
haCJa un calor ulterior, en ese caso todavía se mueve según el calor." 

27 
" ... por lo tanto, a fin de excluir aquella permanencia en una disposición media fue necesario 

agregar otra cláusula en la definición de movimiento; por esta razón dice Aristóteles 'en tanto que 
• ' • • 1 • 

en potenc1a ; por cons1gUJenre esta correctamente dicho que 'el movimiento es el acro del ente en 
• • •• potenCia en tanto que en potencia . 

28 "Y entonces ha de decirse que es ésta una buena definición de movimiento porque pone de 
manifiesto de. un modo explícito y convertible la significación y roda connotación de este término 
"movimiento"; allí, en efecto, se pone 'acto' como género, y gracias a ello el movimiento se dife
rencia de la pura potencia o privación; y se pone allí 'ente en potencia' para expresar el móvil cuyo 
movimiento es acto a diferencia del acto perfecto, poseído el cual, el móvil no se mueve más según 
aquella disposición; y se pone 'en tanto que en potencia' a fin de excluir la quietud en una disposición 

' 
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En general, todos los pensadores medievales posteriores al descu
brimiento de la Physica de Aristóteles, aceptan explícitamente la defi
nición de movimiento como actus entis in potentia prout in potentia; 
mas desde Scoto y Ockam en adelante será considerada más bien una 
definición quid nominis que no una quid rei. 

Las diferencias -a veces tan extremadas como entre Duns Scoto y 
Ockam- se deberán fundamentalmente al diferente modo de concebir 
la relación contenido-continente (ubi extrínseco o intrínseco) y, pos
teriormente, a la concepción que cada uno logra del movimiento. 

Si bien Buridan tampoco aporta nada nuevo a la definición aristoté
lica, sus declaraciones acerca de: 1) la posibilidad (sobrenatural) del 
movimiento sin móvil ni lugar; 2) la distinción entre movimiento en 
sí y en cuanto percibido; 3) el movimiento como una realidad anterior 
al cambio de lugar; 4) el movimiento como estado; todo ello, pero espe
cialmente 4), lo sitúan como hemos visto, en un plano de modernidad 
tal, que se halla -como bien dice Maier- a un paso de formular el prin
cipio de inercia. Pues aceptando que el movimiento local es una suerte 
de "estado fluente" inherente al móvil, de modo análogo a una cualidad, 
de ningún mbdo es indispensable la relación con un motor ad hoc; en tal 
concepto de movimiento como inherente al móvil queda comprendido 
el paso desde un ubi a otro, o de un estado (momentáneo) a otro, sin 
necesidad de recurrir a un motor externo: basta la disposición activa 
del mismo móvil. Así las cosas, la lógica conclusión hubiese sido que 
una vez producidQ tal estado de movimiento, éste continuara indefi
nidamente, a menos que existiera alguna oposición exterior al móvil 

Sin embargo de esta notable aproximación al principio de inercia, 
le era de hecho imposible a Buridan sacar aquella conclusión, convencido 
como lo estaba de que omne quod movetur ah aliquo movetur; prin
cipio válido, sí, pero que aplicado aquí indiscriminadamente, consti
tuyó un obstáculo psicológicamente insalvable, pues ni parece haber 
pensado en armonizado con el movimiento como estado. Los tiempos 
no estaban maduros. 

Centro de Investigaciones Filos6fico-Naturales 
CONICET- Universidad Nacional de La Plata 

intermedia y a fin de connotar la tendencia, etc.; y estas cosas se requieren y bastan para que haya 
. . . ' mov1m1ento. 
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